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AVANZA MORENA; GANA EN 4 DE 6 
Morena conquistó cuatro de seis gubernaturas en disputa; en tres de ellas (Quintana 
Roo, Oaxaca e Hidalgo) venció de manera contundente y consolidó su presencia en el 
sur de la República. La otra gubernatura que obtuvo, conforme el conteo rápido del 
INE difundido anoche, fue Tamaulipas que estaba en manos del PAN. 
 

 

MORENA GANA 4 Y OPOSICIÓN 2  
Morena arrebató a la oposición cuatro estados: Oaxaca, Tamaulipas, Hidalgo y 
Quintana Roo, con lo que gobernará 20 entidades y dos más con sus aliados. En 
cambio, la alianza Va por México, que integran PAN, PRI y PRD, ganó dos gubernaturas 
de las seis que estaban en juego: Aguascalientes y Durango. 
 

 

MORENA GANA CUATRO DE SEIS GUBERNATURAS 
Morena y sus aliados se llevaron los últimos comicios grandes antes de la elección 
presidencial de 2024 y gobernarán, al menos, 20 de los 32 estados del país. Según los 
conteos rápidos difundidos por el INE, Julio Menchaca, Mara Lezama, Salomón Jara y 
Américo Villarreal tenían ventajas de entre 8% y 40% de los votos sobre sus rivales 
más cercanos, por lo que se perfilaban a gobernar en Hidalgo, Quintana Roo, Oaxaca 
y Tamaulipas, respectivamente. 
 

 

MORENA GANA OTROS 4 ESTADOS Y PANISTAS “VEN TIRO" PARA 2024 
Morena y sus aliados se perfilaron anoche como claros ganadores de las contiendas 
electorales por las gubernaturas de Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, 
mientras la coalición Va por México, conformada por PAN, PRI y PRD, mantiene la 
ventaja en Aguascalientes y Durango, según los conteos rápidos del INE. Morena 
encabezará 19 estados y Ciudad de México para gobernar más de 60 por ciento del 
país, sin contar San Luis Potosí y Morelos, a cargo de sus aliados PVEM y PES, 
respectivamente. 
 

 

GANA MORENA 4 GUBERNATURAS Y PAN-PRI-PRD, 2 
Morena se alzó ayer con la victoria en cuatro de los seis estados donde hubo 
elecciones para gobernador, mientras que la alianza PAN-PRI-PRD sólo en dos, según 
los resultados de los conteos rápidos. La coalición opositora retuvo Aguascalientes y 
Durango, en tanto que Morena ganó en Hidalgo —que tendrá su primera alternancia 
luego de más de nueve décadas-, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, entidades 
donde no ha gobernado. 
 

 

MORENA TRIUNFA EN 4 GUBERNATURAS; PAN-PRI, EN DOS 
La jornada electoral celebrada este domingo arrojó la alternancia del poder en cuatro 
de las entidades en disputa, las cuales fueron ganadas, conforme a los conteos rápidos 
elaborados por el Instituto Nacional Electoral, por Morena: Hidalgo, Oaxaca, Quintana 
Roo y Tamaulipas. El saldo de la coalición Va por México es un retroceso, las seis 
gubernaturas en disputa estaban bajo administración de algunos de los partidos que 
lo conforman (cuatro del PAN y dos del PRI) y sólo retuvieron dos, Aguascalientes y 
Durango. 
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4-2 OPOSICIÓN RETIENE AGUASCALIENTES Y GANA EN DURANGO 
En las elecciones de este domingo, el partido Morena arrebató a la oposición las 
gubernaturas de Quintana Roo, Oaxaca e Hidalgo y Tamaulipas, mientras que el PAN 
logró conservar los gobiernos de Durango y Aguascalientes. De acuerdo con los 
conteos rápidos del INE (Instituto Nacional Electoral), en Durango el candidato de la 
alianza PAN -PRI-PRD, Esteban Alejandro Villegas Villareal, obtendría entre 52.2 y 
55.2% de la votación total emitida, mientras que la candidata de la coalición Morena-
PT-PVEM-RSPD, Alma Marina Vitela, obtendría entre 37.8 y 40.9% de la votación. 
 

 

CUATRO PARA MORENA: DOS PARA LA OPOSICIÓN 
En el conteo rápido de la votación para la elección a la gubernatura de Durango perfiló 
anoche a Esteban Alejandro Villegas como eventual gobernador, luego de que el 
Instituto Nacional Electoral (INE) reportó que el candidato de la alianza PRI, PAN y PRD 
obtuvo entre 52.2 y 55.2 por ciento de la preferencia. Lo anterior, resultado de 81.6 
por ciento de la muestra que se utilizó para este cómputo, que representa 324 de las 
397 casillas seleccionadas, con una participación ciudadana de entre 49.1 y 54.3 por 
ciento. 
 

 

MORENA GANA EN CUATRO ESTADOS: YA CONTROLA 20 
Desde 2018, cuando Andrés Manuel López Obrador ganó la Presidencia, el mapa 
político del país se ha venido reconfigurando con el avance de Movimiento 
Regeneración Nacional: ayer sumó cuatro nuevas gubernaturas. Con las victorias que 
Morena obtuvo ayer en Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, se consolida 
como la fuerza política con mayor presencia territorial. 
 

 

MORENA AVANZA, OPOSICIÓN EN LA PELEA 
Morena triunfó junto con sus aliados al obtener, de acuerdo con el conteo rápido del 
INE, la victoria en cuatro de las seis gubernaturas en juego, por su parte, la coalición 
opositora conformada por el PAN, PRI y PRD, retrocedió a nivel estatal. El ejercicio 
democrático para definir a los gobernadores de Aguascalientes, Durango, donde de 
igual manera se renovaron las presidencias municipales; Hidalgo, Oaxaca, Tamaulipas 
y Quintana Roo.  
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Lunes 06 de junio de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
DERECHO DE CONSULTA/COMUNIDADES INDÍGENAS/CONCESIONES MINERAS 
Concesiones mineras deben ser consultadas con anticipación: SCJN (La Jornada) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) publicó seis jurisprudencias sobre la obligación de 
realizar consultas previas para otorgar concesiones mineras en zonas habitadas por comunidades 
indígenas. Estos criterios deberán ser acatados, a partir de hoy para resolver cualquier juicio pendiente 
sobre el tema. Las legislaciones surgieron a raíz de la aprobación, el 16 de febrero pasado, de un amparo 
para la comunidad indígena de Tecoltemi, Puebla, en contra de los permisos otorgados a la canadiense 
Almaden Minerals Ltd para explotar una mina de oro y plata a cielo abierto en la zona serrana de sus 
territorios ancestrales. Los Ministros coincidieron en que el Gobierno violó los derechos a la salud y a un 
medio ambiente sano de los pueblos nahuas al no preguntarles sobre una medida que repercute 
directamente en su bienestar. “La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 
que la Secretaría de Economía, al momento de expedir títulos de concesión minera, se encuentra 
constreñida a cumplir con la obligación constitucional contenida en el artículo 2 y convencional prevista 
en el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización 
Internacional del Trabajo, de la cual México es parte”, señala la primera tesis. Las jurisprudencias se basan 
en los puntos de la sentencia aprobados por mayoría calificada de cuatro votos, con base en argumentos 
similares. Entre ellas, se establece que aunque la Ley Minera no incluye en su texto ninguna previsión 
sobre la consulta indígena, es una obligación cuando se trate de proyectos que impacten en sus intereses 
y derechos. Además, se ordena que el proceso debe ser hecho antes de expedir los títulos de concesión 
para garantizar que sean libres e informadas. Sin embargo, se agrega que no es obligación del Poder 
Legislativo federal modificar la Ley Minera para incluir en ella previsiones sobre la consulta indígena, pues 
no está dirigida específicamente a este sector de la población. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que a partir de hoy los Tribunales Federales deberán acatar el criterio emitido por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sobre la obligatoriedad de llevar a cabo consultas antes de otorgar concesiones 
mineras en regiones habitadas por comunidades indígenas. El Máximo Tribunal publicó seis 
jurisprudencias en el Semanario Judicial, es decir, criterios que deberán seguir los juzgadores en temas 
que involucren a comunidades originarias y empresas de este ramo. 
 
CONSULTA INDÍGENA/PLANTA DE FERTILIZANTES 
Opinión/Alberto Aguilar (El Sol de México) “Proman ahora consulta indígena, este mes y en 2026 lista 
planta de fertilizantes” 
… México, se sabe, depende en un 27% de Rusia para cubrir sus 5.5 millones de toneladas de fertilizantes 
que requiere al año y otro 20% viene de China. Este último país al igual que EU, han impuesto además 
restricciones a las exportaciones. Si bien el Gobierno anunció unos 300 mdd para reposicionar sus 3 
factorías, entre ellas las que pertenecieron a Alonso Ancira, el monto es insuficiente dada la obsolescencia. 
Lo curioso es que el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador ha hecho todo para bloquear la millonaria 
inversión de la alemana Proman en Sinaloa. El actor global hasta debió superar en noviembre una consulta 
pública que se le exigió como a Constellation Brands de Daniel Baima. Igual ya remontó el tema de varios 
amparos interpuestos por grupos opositores a su millonario proyecto a cargo de su subsidiaria Gas y 
Petroquímica de Occidente (GPO) que dirige Arturo Moya y que en una primera fase invertirá 1,200 mdd 
para una factoría de fertilizantes. Estos, como le platique, llegaron a la SCJN. El proyecto que se discutió a 
principios de abril estuvo a cargo del Ministro Alberto Pérez Dayán. Había acciones de la Semarnat de 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4148de45d7944a72665c62107e8aa7ae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7a04f91b3b1e3706758f546afa6bd7b2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd9b3dec1b3c32c3b004b8b6c06d4c7f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dd9b3dec1b3c32c3b004b8b6c06d4c7f.pdf


María Luisa Albores que quedaron sin efecto, pero la europea aún no puede echar andar su proyecto. En 
el engorroso proceso que ilustra las dificultades que hay para invertir en México, ahora debe finalizar una 
consulta indígena, que ya inició y se cree podría concluir este mes. GPO está confiada en un resultado 
favorable. Lo importante es que no es vinculante. Como quiera se estima poder iniciar la construcción de 
la nueva factoría a fin de año para ya producir en 2026, básicamente para el noroeste, nodal en materia 
agrícola para el país. Como quiera viacrucis. (La Prensa) 
 
GUÍAS JUDICIALES DE CONDUCCIÓN DE AUDIENCIAS 
Generan Guías de Actuación Judicial; acortarán tiempos de audiencias: Emma Campos Burgos (Diario 
Imagen -espacio en primera plana-) 
Al participar en la presentación de las Guías Judiciales de Conducción de Audiencias, la consejera de la 
Judicatura de la Ciudad de México, Emma Campos Burgos, consideró que éstas servirán para generar 
modelos uniformes en la actuación de los operadores del sistema (fiscales, defensores, asesores jurídicos), 
pero especialmente de los juzgadores, sin distinción de fueros, así como a acortar tiempos de audiencias 
mediante orientaciones y criterios sencillos. En representación del presidente de la Comisión Nacional de 
Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos (Conatrib), magistrado Rafael Guerra 
Álvarez, destacó que las guías son resultado de un proyecto impulsado por la Oficina Internacional para el 
Desarrollo de Sistemas de Procuración de Justicia del Departamento de Justicia de Estados Unidos, el 
Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura capitalino y el Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Puebla (TSJEP). Con la presencia del Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, y del embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, afirmó que el 
documento es resultado de un trabajo arduo, minucioso, sistemático, intelectual y científico, y recordó 
que en el actual modelo de enjuiciamiento penal oral se requieren habilidades específicas, saberes 
concretos y métodos actuales que coadyuven con la impartición de justicia.  
 
CASO GUARDERÍA ABC 
Ofrecerán disculpas (Reporte Índigo) 
Alfonso Durazo, gobernador de Sonora, anunció que ofrecerá disculpas a las familias de las víctimas del 
incendio de la Guardería ABC y llamó a todos los afectados a trabajar en conjunto en una agenda que 
construya la justicia que tanto han buscado. “Convoco a las mamás y papás, y a las y los adolescentes 
lesionados, a sus hermanos y hermanas, todas y todos, víctimas de estos hechos, a sostener una reunión 
en la que el Gobierno de Sonora hará lo que desde tiempo atrás debió hacer: ofrecerles una disculpa 
pública y trabajar en conjunto", dijo Durazo Montaó en la víspera de que se cumplan 13 años de una de 
las tragedias más indignantes que se han registrado en el país. El 5 de junio de 2009, una bodega contigua 
a la Guardería ABC de Hermosillo, capital de Sonora, que contenía unas cinco toneladas de papel, se 
incendió y el fuego se propagó rápidamente hacia la estancia infantil. La guardería privada, subrogada por 
el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), no contaba con salidas de emergencia y las puertas se 
abrían hacia adentro, por lo que el personal ni los menores de edad pudieron salir del inmueble hasta que 
un ciudadano impactó su vehículo contra una de las paredes. El caso penal permanece impune, pese a que 
la Suprema Corte de Justicia en la Nación (SCJN) enjuició a 22 acusados, de los que exoneró a 12 y a 10 
les ratificó responsabilidad penal por homicidio y lesiones culposas. Ninguno ha sido detenido. Gabriel 
Alvarado Serrano, representante legal del colectivo de víctimas “Manos Unidas por los Niños", advirtió 
que continúa la búsqueda de justicia por la muerte de 25 niñas y 24 niños. (La Crónica de Hoy) (Diario de 
México) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (El Independiente) 
 
Prevalece “la injusticia y la impunidad” a 13 años de la tragedia en la ABC (La Jornada) 
A 13 años de la tragedia de la Guardería ABC, en Hermosillo, Sonora, la tarde de ayer padres y madres de 
los 49 niños que fallecieron en el incendio protestaron ayer en esa capital, en Cajeme y en la Ciudad de 
México para exigir castigo judicial a los dueños de la estancia infantil, reparación del daño a las víctimas 
sobrevivientes y el cumplimiento de la Ley 5 de Junio en los 32 estados de la República. Con mantas y 
pancartas en las que se leía: “ABC Nunca más”, “Ni perdón ni olvido” y “Justicia ABC”, los padres de familia, 
acompañados por alrededor de mil ciudadanos, salieron de las ruinas de lo que fue la guardería, ubicadas 
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en la esquina Mecánicos y Ferrocarrileros, en la colonia Y Griega, en Hermosillo… En la Ciudad de México 
también se manifestaron familiares de los menores fallecidos, quienes marcharon del Ángel de la 
Independencia al Zócalo capitalino para exigir justicia y que el caso no quede impune. Durante el trayecto 
se detuvieron en la ex Glorieta de Colón, renombrada como la Glorieta de Las Mujeres que Luchan, donde 
colocaron globos. Más adelante, en el antimonumento a los 43 Normalistas de Ayotzinapa, pusieron una 
bandera de México con retratos de sus hijos. Asimismo, colocaron un enorme moño negro con flores y 
realizaron el pase de lista, seguido en cada nombre de la frase ¡No debió morir! El grupo de 60 personas, 
según cifras de la policía capitalina, gritó entre otras consignas: ¡Ni perdón ni olvido, castigo a los asesinos! 
¡ABC, nunca más! ¡ABC, justicia! Antes, los familiares se manifestaron frente a las oficinas del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), en el Paseo de la Reforma, para recordar a las 25 niñas y 24 niños que 
murieron hace 13 años en esa tragedia. Fabián Goyzueta Sandoval y Loanna Cabanillas Espinoza, padres 
del menor Daniel Alberto Goyzueta Cabanillas, encabezaron la protesta. “Han pasado 13 años de injusticia 
e impunidad por la indiferencia y desinterés de los gobiernos federal y de Sonora, además del Poder 
Judicial Federal, que se han convertido en tapaderas y protectores de los homicidas y la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas”, acusaron. 
 
DECLARATORIA DE PROCEDENCIA/INMUNIDAD PROCESAL 
Iría Tamaulipas a Tribunal (Reforma) 
La elección de gobernador en Tamaulipas concluirá en los Tribunales, debido a la intervención de actores 
políticos federales y aspirantes presidenciales en los comicios, así como por el estrecho margen de 
diferencia entre candidatos. César “El Truko” Verástegui, candidato de PAN, PRI y PRD al Gobierno de 
Tamaulipas, anticipó que los comicios concluirán en Tribunales Electorales. “Van a haber algunos detalles 
que van a salir y seguramente se van a judicializar y ese será tema de los abogados”, adelantó. De todas 
las elecciones, la de Tamaulipas es la que registró la distancia más estrecha entre el puntero, el morenista 
Américo Villarreal, quien aventajó con entre un 49.5 y 52.7 por ciento de la votación, frente a un 41.7 y 
44.8 por ciento del panista Verástegui, una diferencia de 7 puntos. Esta misma semana, el gobernador de 
Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, sabrá si la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
desecha la solicitud de desafuero promovida en su contra en el Congreso. 
 
Gana Morena cuatro estados y la Alianza dos (Ovaciones) 
Movimiento Regeneración Nacional (Morena) ganó ayer cuatro de seis gubernaturas en disputa en las 
penúltimas elecciones estatales rumbo a la presidencial de 2024. Junto con sus aliados, el partido del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador gobernará en 22 entidades del país, de cara a las elecciones del 
2023 en Coahuila y el Estado de México, última escala hacia 2024. Morena tendrá 19 entidades con sus 
candidatos, dos con el PVEM y uno con el PES. Como preveían las encuestas, Morena ganó en Hidalgo, 
donde por primera vez en 93 años habrá alternancia, y en Oaxaca -dos de los principales bastiones del PRI- 
además de en Quintana Roo y, de forma más cerrada, en Tamaulipas. El PAN en alianza retuvo 
Aguascalientes y el PRI, en unión con el PAN, se quedó con Durango. El PRD perdió el único estado que 
tenía, Quintana Roo, aliado al PAN y su candidata, en alianza, perdió tres a uno… En el caso de Tamaulipas, 
con la pérdida de la gubernatura, el actual gobernador Francisco Javier García Cabeza de Vaca, verá 
complicada su situación legal, pues a partir del 1 de octubre se quedará sin fuero y hay una orden de 
aprehensión en su contra, aunque el miércoles la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) 
determinará si procedería detenerlo por los delitos que se le imputan. 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario)  
Que tras el triunfo a Américo Villarreal en Tamaulipas, Morena no tiene duda de que el gobernador 
Francisco García Cabeza de Vaca tendrá que hacer frente a la justicia en poco tiempo. Por lo pronto, la 
Suprema Corte de Justicia de Nación resolverá el próximo miércoles si el mandatario puede ser 
desaforado por el Congreso federal o sólo por el local, aunque ese aspecto pasará a segundo término, pues 
aseguran que la FGR tiene un expediente muy amplio para ejercer orden de aprehensión contra el panista. 
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Opinión/Red compartida (La Prensa)  
En Tamaulipas, el más nervioso de una contienda cerrada es el propio gobernador Francisco Cabeza de 
Vaca La preocupación es legítima, con la Suprema Corte de Justicia revisando el amparo de remoción de 
fuero y la llegada de Morena a la entidad, se siente como un gobernador más de Tamaulipas, con un pie 
en la cárcel. La jornada electoral en su apertura tuvo incidentes menores y hubo más del 99.2% de las 
casillas instaladas para que la gente votara. Ahora será tiempo de que los candidatos perdedores vean al 
interior de los partidos que les postularon, cuál es el factor que hizo que la gente no les diera su apoyo y 
que los vencedores cumplan sus promesas de campaña… 
 
Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Dinero” 
Probablemente el gobernador de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, debió haber seguido el 
proceso electoral desde una celda o en plena huida a Estados Unidos -incluso se especuló en Twitter que 
había cruzado la frontera-, pero la Suprema Corte de Justicia le hizo la vida amable. El Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá solicitó a sus compañeros en la Primera Sala posponer hasta el miércoles 8 
de junio la discusión sobre su desafuero. Un blindaje que no pudo haber sido gratuito. ¿O sí? Al menos le 
enviaron (al Ministro) un cabrito a la leña, machitos incluidos. Hay una orden de aprehensión solicitada 
por la Fiscalía General de la República por delincuencia organizada o lavado de dinero. No es una rareza 
que los gobernadores tamaulipecos terminen en prisión: Tomás Yarrington y Eugenio Hernández, ambos 
priístas por cierto. Si se pela García Cabeza de Vaca, ya sabemos quién le dio la protección… 
 
Opinión/Salvador García Soto (El Universal) “Sin sorpresas, los estados; ¿el fin de Cabeza de Vaca?” 
Las elecciones de ayer domingo resultaron totalmente predecibles de acuerdo con las encuestas: cuatro 
en poder de Morena (Oaxaca, Quintana Roo, Hidalgo y Tamaulipas) y dos para la Alianza Va Por México 
(Aguascalientes y Durango). El estado que pudo haber hecho la diferencia y haber empatado 3-3 en los 
resultados de las seis entidades en disputa fue Tamaulipas, pero al final no sucedió. Y aunque aún vendrán 
las inconformidades y denuncias poselectorales, lo que quedó claro en estos comicios es que, a la 
oposición, por más alianzas y esfuerzos que hacen, no les alcanza todavía para derrotar a Andrés Manuel 
López Obrador…. Cabeza de Vaca se jugó su resto, a sabiendas de que del resultado de esta elección de 
ayer dependía completamente su futuro político: si ganaba y derrotaba a la 4T de López Obrador se 
convertía automáticamente en el aspirante mejor posicionado en el PAN para la sucesión presidencial del 
2024; y si perdía quedaría a merced de lo que decida el próximo miércoles la mayoría de Ministros de la 
Primera Sala de la Corte, cuando discutan y voten si el fuero constitucional del gobernador de Tamaulipas 
sigue vigente o si ya fue eliminado por la mayoría de la Cámara de Diputados, y así se decida si Cabeza 
termina su gubernatura en septiembre de este año, o si antes de terminarla pueden detenerlo por la orden 
de aprehensión en su contra de la Fiscalía General de la República… 
 
Opinión/Roberto Zamarripa (Reforma) “¿Y los 25 millones?” 
… El saldo preliminar de los comicios de este domingo arroja una definitiva instalación de Morena como 
el mandón del sur. La retención de Durango por parte de la coalición opositora no es poca cosa. La sólida 
candidatura de Esteban Villegas y la división interna de los morenistas cobró los resultados. Tamaulipas se 
cuece aparte. El gobernador Francisco Javier García Cabeza de Vaca caminó con el amparo en la bolsa y el 
amago de ser encarcelado en medio de una disputa anticipada, de un forcejeo desaseado y de una 
impresentable defensa de los panistas tamaulipecos. Vendrán las impugnaciones, las fiscalizaciones y los 
criterios últimos de la autoridad electoral y los Tribunales. Pero ya hablamos de otro tipo de contiendas 
donde regresan formas y métodos abandonados y castigados y donde, también, se expresa una distinta 
participación política y cívica con electorados mayormente informados y politizados.  
 
Opinión/Augusto Corro (Diario Imagen) “En problemas otros ex mandatarios” 
… También en la mira de la justicia está el actual mandatario de Tamaulipas, Francisco García Cabeza de 
Vaca, panista, a quien se le acusa de delincuencia organizada y lavado de dinero. Tras las elecciones del 5 
de junio se conocerá la situación definitiva del ex gobernador. 
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IMPUGNACIÓN POR AJUSTE PRESUPUESTAL/ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “¿Y ahora cuál defecto tiene el INE?” 
¿Viste cómo enfrentaron las cosas los morenos?, no me digas, ¡ay!, se me pasó por alto porque hay cosas 
evidentes, mira: la primera de ellas, el torpe anuncio de la nueva vuelta de la tuerca más infame de todas; 
el estrangulamiento del gasto corriente, el empobrecimiento funcional del Gobierno, en favor de una frase 
tan sonora como inexacta: no podemos con un Gobierno rico y un pueblo pobre, y como no podemos 
enriquecer a los necesitados, porque no les damos empleos productivos, ni educación para 
desempeñarlos, porque los adoramos de braceros, de emigrados manda-remesas, porque los queremos 
ignorantes en manos de la CNTE y demás engendros del subdesarrollo, conviene empobrecer al aparato 
público, para desviarlo todo en favor de los programas electorales cuyo resultado hemos visto ahora por 
lo menos en cuatro de los seis estados en disputa, donde echaron la carne sobre el asador y cocieron sus 
costillas y sus tlayudas y se despacharon con la gorda cuchara de las violaciones electorales, con los 
secretarios de Estado en plena promoción partidaria, hasta con aviones de la Fuerza Aérea Mexicana; 
entonces con esa vuelta de rosca se querría justificar otro machetazo al Instituto Nacional Electoral, cuyos 
fondos cercenaron para después exigirles resultados cuando se hizo la mojiganga aquella de la Revocación 
del Mandato, cuya naturaleza era muy otra, pero en fin; y de no ser por la Suprema Corte de Justicia, y 
ese es otro tema relacionado, no se le habrían devuelto los 5 mil millones de pesos cercenados a la mala 
con el ánimo de justificar esta nueva vertiente del mesianismo lópezobradorista llamada, pobreza 
franciscana, lo cual es una mera vacilada, pero, por encima de los programas electorales ya vemos algunas 
derrotas anunciadas como en Aguascalientes, y uno se puede preguntar, ¿Por qué ahí no ganaron a pesar 
de los programas? 
 
REFORMA A LA LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA/FACULTADES DEL MP 
Por una fiscalía en inteligencia financiera (Reporte Índigo) 
La Comisión de Justicia y Seguridad Pública, que preside el priísta Javier Caballero Gaona, tiene una 
iniciativa de reforma a la Ley Orgánica de la Fiscalía, que propone desaparecer a la Unidad de Inteligencia 
Financiera y Económica (UIFE) del Gobierno estatal. Este documento, que fue presentado por el 
coordinador de la bancada del Partido Acción Nacional (PAN), Carlos de la Fuente, se podría aprobar hoy 
lunes en la Comisión. La propuesta contiene una reforma el artículo 2, fracción VII, y una adición a la 
fracción VI Bis 1 al artículo 10, así como adicionar los artículos 33 bis y 33 bis 1 de esta Ley orgánica… La 
reforma a la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia pone sobre la mesa una acción de 
inconstitucionalidad en la operación de la UIFE del Gobierno estatal. El coordinador de la bancada del 
PAN, el diputado Carlos de la Fuente, expone que esta unidad, que depende de la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería, tiene en su reglamento la atribución de investigar hechos presumiblemente ilícitos. “Ese 
reglamento es inconstitucional, ya que invade la esfera de facultades del Ministerio Público previstas en 
el artículo 21 de la Constitución federal, puesto que dota a la citada UIFE de facultades legales para 
investigar hechos presumiblemente ilícitos. La única autoridad para determinar si un hecho es un delito y, 
en su caso, establecer la probable responsabilidad por su comisión, por mandato constitucional es el 
Ministerio Público”, argumenta la exposición del documento. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN), en la resolución del juicio de amparo 12’1412016 (sic), sostiene que es indudable que el mandato 
es sólo el Ministerio Público y las policías están facultadas para investigar los delitos. “Y que, por tanto, 
dicha función no puede constitucionalmente corresponder a una autoridad diversa”, dice la resolución. 
Además, esta unidad no cuenta con áreas especializadas que le permitan desarrollar las técnicas de 
investigación que exige el Sistema de Justicia Penal Acusatorio. 
 
HORARIO DE VERANO 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “De esto y de aquello...” 
… Desde que en el Gobierno de Ernesto Zedillo se aplicó el horario de verano, el hoy Presidente López 
Obrador, siendo jefe de Gobierno del ex DF, se inconformó a tal grado que hasta presentó una 
controversia constitucional ante la Suprema Corte que no prosperó entonces, por lo que ahora busca 
echarlo abajo a través de una de sus supuestas encuestas, cuyo resultado es el de siempre. Hoy arguye 
que el ahorro de energía, que fue lo que motivó esa medida, es mínimo porque, según un “estudio” de los 
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genios del sector salud, daña la salud y debe ser cancelada, lo que en Palacio Nacional ya se decidió hacerlo 
a través de una de las encuestas sexenales, que es la que se aplicará para que Morena “elija” a su candidato 
presidencial en 2024, lo que, como en todas, ya se sabe cuál será el resultado… 
 
DERECHOS Y TRABAJO SEXUAL 
Opinión/Aurélien Guilabert (El Sol de México) “Trabajo sexual es trabajo” 
… El pasado jueves trabajadoras sexuales, activistas y organizaciones marcharon rumbo al Zócalo para 
entregar a las autoridades un pliego petitorio concreto. Exigen acciones para terminar con la precariedad 
de una profesión sin derechos garantizados. Denuncian agresiones, extorsiones, impunidad y el estigma 
que profundizan la desigualdad y la exclusión que tienen que enfrentar a falta de reconocimiento y 
protección institucional del Estado. "Aquí en México pese a que el trabajo sexual no está considerado 
como un delito, siguen existiendo prácticas de ilegalidad que nos impiden a las trabajadoras sexuales 
laborar en condiciones seguras...Mientras los legisladores, las académicas, los funcionarios públicos y las 
sociedades andan discutiendo qué hacer, nosotras seguimos siendo asesinadas, extorsionadas, golpeadas 
y criminalizadas, señala en su columna Natalia Lane, activista e integrante de la Asamblea Consultiva del 
Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México (Copred). Desde 2014, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación reconoce el trabajo sexual y los derechos de quienes lo ejercen 
gracias a un amparo promovido por colectivas ciudadanas. Frente a esta situación se han fortalecido las 
redes de apoyo entre personas trabajadoras sexuales como con la Alianza Mexicana de Trabajadoras 
Sexuales o el Centro de Apoyo a Identidades Trans, quienes impulsan acciones de solidaridad, de atención 
y de reivindicación. Entre estas iniciativas cabe destacar la campaña “Haciendo Calle durante la pandemia 
o la recién creación de "Casa AMETS”, un espacio comunitario gestionado por y para las trabajadoras. 
 
EQUILIBRIO DE PODERES 
Opinión/Héctor Aguilar Camín (Revista Nexos) “El otoño del Presidente “ 
… López Obrador ha tenido un poder enorme si se le compara con los otros Presidentes mexicanos de la 
democracia, pero es un poder que no sabe en realidad a dónde se dirige, en gran medida por su 
incomprensión profunda del país que le tocó gobernar, su juicio maniqueo sobre el presente y su visión 
escolar del pasado. Es un Presidente prisionero de sus ideas, a su vez flores secas de jardines muertos de 
la historia. Conoce todos los pueblos y ciudades de México, pero no entiende el sentido de su movimiento, 
sus articulaciones complejas, la riqueza de su diversidad y de las redes que lo unen con el mundo. En el 
fondo no entiende tampoco la mecánica de la pobreza y la desigualdad, que intenta corregir con caridades 
de iglesia, repartiendo dinero en efectivo. Nada de alguna importancia ha tomado el lugar de lo que 
destruyó, y poco tiene que ofrecer rumbo al final de su Gobierno, aparte de nombrar a quien quiere que 
lo suceda y hacerlo ganar para volverlo su marioneta, ordinario sueño de tantos Presidentes de México. 
Al gran globo sexenal en el que viaja el Presidente mexicano, ondeando por los aires la banderola de su 
Cuarta Transformación, le queda poco gas… El Presidente López Obrador ha avanzado en varios de estos 
frentes, pero sus avances están todavía por debajo de las exigencias del modelo. No ha capturado del todo 
al Poder Legislativo ni al Poder Judicial. No ha desaparecido a la oposición, la cual, sumada, tuvo más votos 
en las intermedias de 2021 que el Gobierno y fortaleció su peso en el Congreso. López Obrador ha hecho 
importantes cambios a la Constitución y a las leyes generales, pero la mayor parte de los cambios están 
hoy bajo revisión constitucional en la Suprema Corte…  
 
Opinión/Eric Van Young (Revista nexos) “De la legitimidad política y la inestabilidad” 
… La debilidad o franca ilegitimidad de cualquier Gobierno era esencialmente un hábito mental de la 
cultura política mexicana de la época: una incapacidad, común a todos los participantes del juego político, 
de llegar a un consenso sobre lo que era correcto y justo. Pero, si bien esta incapacidad resultó 
determinante, los diversos actores políticos recurrieron a la violencia armada y a la toma del poder para 
resolver sus disputas a causa de la combinación de múltiples factores. Una razón de esta turbulencia en 
las aguas políticas era la debilidad institucional: las relaciones entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo y 
entre el Gobierno central y los estados, conflictos que con frecuencia expresaban de forma indirecta luchas 
de poder entre liberales y conservadores. Este fenómeno puede entenderse como un continuo proceso 
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de sobrecorrección al transitar de un régimen a otro —en ocasiones de un Gobierno a su sucesor 
inmediato, en otras a lo largo de años— con pocos o ningún mecanismo para suavizar las oscilaciones. La 
Suprema Corte, por ejemplo, podría haber actuado para contener los bamboleos a través de decisiones 
legales que insistieran en la observancia básica de las leyes y la Constitución. Si bien no era una nulidad 
absoluta, por lo general la Corte era al menos impotente, y jugaba un papel relativamente débil y reducido 
en la vida política. 
 
Opinión/Carlos Kenny Espinosa Dondé (Excélsior) “¿México tiene el Gobierno que se merece?” 
… El Instituto Nacional Electoral es el único faro de esperanza. Su imparcialidad se mantiene contra viento 
y marea, resistiendo los embates emanados de Palacio Nacional. Ya está planteada la amenaza de 
desaparecer a dicho organismo, al igual que otros organismos independientes que le han mostrado sus 
desaciertos, detenido en el abuso de poder y han osado poner un alto a las ilegalidades del Ejecutivo. La 
Suprema Corte, al parecer, ha perdido su independencia como uno de los tres Poderes de la Unión. Si 
llega a caer el INE, se puede dar por muerta la democracia en nuestro país, regresando a la “dictadura 
perfecta” del PRI del siglo XX, descrita por Vargas Llosa, pero ahora representado por Morena… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
SISTEMA ECONÓMICO 
Opinión/Bernardo Bátiz V. (La Jornada) “La economía mixta” 
El tema del neoliberalismo ha sido motivo de opiniones, artículos y cartas, básicamente porque el 
Presidente de la República mencionó en una mañanera que no sería tan malo, quitándole el ingrediente 
de la corrupción; de mi parte, insisto en que la Cuarta Transformación (4T) debe poner el acento en un 
sistema alternativo. Sin duda, lo que el Presidente aclaró es muy cierto, sin corrupción el neoliberalismo 
sería más tolerable, pero no dejaría de ser motivo de debate; en todo el mundo, está ahora en tela de 
juicio. Por fortuna, en México tenemos en la Constitución un proyecto alternativo al neoliberalismo, 
sistema en cuyo centro está la empresa privada, la cual se hace cargo de la producción y de la distribución 
de los bienes necesarios para la sociedad; en él, la gran empresa trasnacional se convierte en un poder 
fáctico a escala global, que quita y pone gobernantes, provoca conflictos y guerras, se coloca por encima 
de las leyes y tiene más fuerza efectiva que muchos estados nacionales. En nuestra Constitución, en el 
artículo 25 actualmente vigente, hemos podido conservar las bases de un programa alternativo que hay 
que aplicar y perfeccionar. Antes de 1983, el artículo 25 se refería a la correspondencia que bajo cubierta 
circulaba por las estafetas; esta disposición protectora se trasladó a otro artículo, el 25, y desde entonces, 
a partir del Gobierno de Miguel de la Madrid, se convirtió en el centro de lo que se ha denominado capítulo 
económico de la Carta Magna… 
 
ACUERDOS 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 9/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, 
relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la 
contingencia por el virus Covid-19, en relación con el periodo de vigencia 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General 10/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, 
relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto 
de la contingencia por el virus Covid-19, en relación con el periodo de vigencia. 
 
Acuerdo/CJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el que regula los Centros de 
Justicia Penal Federal, en relación con la designación de personas administradoras de manera provisional. 
 
TREN MAYA 
Tren Maya: ven demora de 6 meses; estaría listo en mayo De 2024 (El Financiero) 
El Tren Maya, proyecto ferroviario de más de mil 500 kilómetros en el sur-sureste del país, presenta un 
retraso que lo llevaría a estar listo hasta mayo del 2024, de acuerdo con el tercer convenio modificatorio 
del tramo 5 sur. Lo anterior significaría una demora de al menos seis meses contra lo presupuestado por 
el Gobierno que encabeza el Presidente Andrés Manuel López Obrador, que anticipaba que la obra sería 
finalizada en diciembre del 2023… En el cronograma de trabajos entregado para la autorización de obras 
en el tramo 5 sur de la obra, el Gobierno estima que la construcción de esta vía, uno de los segmentos más 
importantes por su atractivo turístico, durará dos años a partir de la obtención de los permisos 
ambientales, documentos que la Federación estimaba obtener en mayo… Dichas autorizaciones no han 
sido entregadas e, incluso, un juez otorgó una suspensión definitiva contra la megaobra, particularmente 
en el tramo 5. El amparo 884/2022 fue promovido por buzos profesionales que han denunciado 
deforestación en las zonas selváticas de Playa del Carmen, Akumal y Tulum, zonas por donde se pretende 
pasará el Tren Maya. 
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CONCURSOS MERCANTILES 
Altan dejó de pagar parte de su cuota por Red Compartida (La Jornada) 
El concurso mercantil que atraviesa Altan Redes pondría a su socia, el Organismo Promotor de Inversiones 
en Telecomunicaciones (Promtel), “en riesgo de seguir operando como empresa en funcionamiento”, 
advierte el auditor externo que revisó la situación financiera de la estatal creada para el despliegue de la 
Red Compartida. El año pasado, cuando inició su concurso, Altan dejó de pagar una porción de sus 
obligaciones contractuales con Promtel. La contraprestación que el organismo descentralizado obtiene 
por el arrendamiento de espectro radioeléctrico constituye 80 por ciento de sus ingresos. Sin embargo, el 
año pasado dejó de recibir 14 millones 723 mil 533 pesos por parte de su socia. Como parte de la asociación 
público-privada (APP) bajo la cual se diseñó la Red Compartida, Promtel ingresó el año pasado 449 millones 
295 mil 300 pesos que corresponden a los derechos que debe pagar Altan Redes por el arrendamiento de 
espectro radioeléctrico, pero al mismo tiempo vio una serie de recortes presupuestales, que le dejaron 
con 31 millones 713 mil 324.89 pesos menos. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (Excélsior) “Bancos de desarrollo y proveedores rescatan a Altán” 
Si no hay un cambio de última hora, hoy se firmará en Banobras un convenio con bancos acreedores y 
principales proveedores para rescatar a Altán Redes del concurso mercantil y al proyecto Internet para 
Todos. Un primer paso dentro del concurso mercantil se dio ya la semana pasada, con la sentencia de 
reconocimiento de adeudos a sus 119 proveedores. Los más optimistas en que se presente un convenio 
son los principales acreedores, que permita que este mismo año Altán Redes salga del concurso mercantil. 
El convenio que se firmará en Banobras implica una inyección de capital por 350 millones de dólares, de 
los cuales, 160 millones serán de los principales proveedores y 150 millones de dólares de la banca. Entre 
los mayores acreedores están Bancomext y Nafin, que aportarían 85 millones de dólares para el rescate 
de Altán Redes. Desde un principio ha habido muchas dudas sobre la rentabilidad de Altán Redes y la 
realidad es que, aún antes de la pandemia, la empresa ya estaba en problemas por su deuda, que se elevó 
a 900 millones de dólares y con la pandemia se retrasó su programa operativo… 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “AMLO rescata Altán y se rescata a sí mismo” 
El primer y quizás único rescate de una empresa privada que el Gobierno de Andrés Manuel López Obrador 
realice, se va a anunciar en breve: el de Altán Redes. Los consejos de administración de Banobras, 
Bancomext y Nafinsa aprobaron inyectarle cerca de 150 millones de dólares, con lo cual la operación y 
control de Altán pasarán totalmente al Gobierno de la 4T. Banobras, que dirige Jorge Mendoza, aportará 
64.5 millones de dólares, y Bancomext-Nafinsa, a cargo de Luis Antonio Ramírez, le meterán 45.5 y 40 
millones de dólares, respectivamente… Y en su informe del 1 de septiembre del 2021 el tabasqueño volvió 
a retrasar la meta: “En 2023 todo el territorio nacional tendrá acceso a Internet”. Aunque no la mencionó, 
la promesa estaba anclada a Altán. Pero Altán estaba ahogada en sus deudas desde abril del año pasado 
y no fue sino hasta noviembre de 2021 cuando entró a concurso mercantil, asesorada por el experto 
Fernando del Castillo, del bufete Del Castillo-Castro. Tras poco más de un año de negociaciones, con casi 
120 acreedores, la juez Primero de Distrito en Materia de Concurso Mercantil, Olga Borja Cárdenas, 
emitió la semana pasada sentencia de reconocimiento de créditos… 
 
Opinión/Darío Celis (El Financiero) “La Cuarta Transformación” 
…Y ya que hablábamos del DIP de Altán Redes, fíjese que otra empresa en concurso mercantil que también 
va en el mismo camino es Landsteiner Scientific. El laboratorio farmacéutico mexicano, propiedad de 
Miguel Granados y que dirige Arturo Morales Portas, va por aproximadamente 400 millones de pesos para 
tener flujo y poder servir los contratos del Insabi que maneja Juan Antonio Ferrer; el IMSS que conduce 
Zoé Robledo y Pemex de Octavio Romero. Las primeras rondas iniciaron con el Bancomext que encabeza 
Luis Antonio Ramírez y con otros inversionistas. Zimma-Oaklis, que capitanea Arseny Lepiavka, es el asesor 
financiero, junto a Fernando Pérez Correa de Solcargo en la parte concursal. La conciliadora es Elisa 
Márquez. Landsteiner adeuda cerca de 2 mil 300 millones de pesos… 
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LEY DE SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA/AUTOABASTO ELÉCTRICO/CASO IBERDROLA 
Centrales eléctricas, en riesgo (El Heraldo de México) 
Si se da la reconexión de Iberdrola al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) se van a afectar 50 Centrales 
Eléctricas vinculadas, lo que va a dañar el suministro eléctrico del país, aseguran fuentes con conocimiento 
del tema. El efecto definitivo que dictó el juez Rodrigo de la Peza, Primero de Distrito en Administrativa 
Especializado en Competencia Económica, con residencia en la Ciudad de México, definió que se inyecten 
al Sistema Eléctrico Nacional los más de 500 megawatts por hora que producirá Iberdrola con su Central 
Eléctrica, anota un informe. Esto, al amparo del contrato que tenía la empresa y que vencido desde el 31 
de enero 2022, improrrogable por ley, pero “vigente” porque así lo decidió el juez De la Peza en una 
controversial decisión. “Atender la ilegal instrucción del juez, impactará directamente en el bolsillo de los 
demás productores de la región, a razón de aproximadamente 25 millones de pesos diarios, pues se 
tendrán que retirar del despacho de manera parcial 50 centrales”, anotan los informes a los que El Heraldo 
de México tuvo acceso. 
 
LEY DE PROTECCIÓN A LOS ANIMALES/ESPECTÁCULOS TAURINOS 
Juez visitará La México (Esto) 
Esta semana será clave para conocer si continuarán o no las corridas de toros en La Monumental Plaza 
México, luego que habrá dos actividades fundamentales en las que estará presente el juez Jonathan Bass, 
quien ordenó a finales de mayo la suspensión provisional de festejos taurinos en el recinto más grande 
del mundo. El juez Primero de Distrito en Materia Administrativa de la alcaldía Benito Juárez iba a tomar 
una determinación definitiva el pasado 2 de junio. Sin embargo, la audiencia se reprogramó y está pactada 
para el próximo 9 de junio, lapso en el que se decidirá si las corridas seguirán suspendidas por tiempo 
indefinido, serán canceladas de forma definitiva o bien se levantará la abrogación. No obstante, este 
martes el magistrado tendrá la oportunidad de visitar las instalaciones de la Plaza México, en particular 
los corrales para observar las condiciones en que se encuentran los astados y despejar cualquier duda de 
maltrato.  
 
LEY DE AMNISTÍA 
FGR desconoce Ley de Amnistía; beneficiarios deben volver a prisión (Unomásuno) 
Pues ahora también la Ley de Amnistía del Presidente Andrés Manuel López Obrador no ha librado los 
obstáculos y las resistencias, de quienes no la aceptan del todo. Han pasado más de dos años desde su 
creación y este "perdón" a algunos acusados, e incluso sentenciados, por diversos delitos federales ha 
registrado contratiempos, desacuerdos, retrasos y lentitud de parte de la Secretaría de Gobernación al 
comenzar su aplicación; la razón es que jueces rechazaron varios casos ya aprobados por la Comisión de 
Amnistía, y también la Fiscalía General de la República (FGR) ha intentado regresar a prisión a beneficiarios 
de esta nueva ley. "Ha sido un proceso paulatino, no arrancó como nos hubiera gustado", reconoció Netzaí 
Sandoval, director general del Instituto Federal de la Defensoría Pública (IFDP), instancia que más ha 
recurrido a Ley de Amnistía para buscar liberar a personas, principalmente en situación de vulnerabilidad, 
como pobres o indígenas.  
 
COMISIONADAS DE IFETEL 
Opinión/Capitanes (Reforma) “Les dan largas” 
Le habíamos platicado que la asociación Observatel promovió un amparo para que el Presidente Andrés 
Manuel López Obrador cumpla su mandato constitucional y presente su propuesta de comisionadas del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. Pues ya hay noticias, y no son alentadoras. El amparo que fue 
admitido el 25 de febrero en los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa recibió segundo freno, 
pues Observatel fue notificado que será hasta el 25 de agosto cuando se realice la audiencia constitucional. 
El Juzgado alegó que el retraso se debe a la carga de las audiencias. Recuerde que el primer 
pronunciamiento del Ejecutivo en este asunto se dio en el primer trimestre del año, cuando se desconoció 
la validez de las listas de candidatos y candidatas envidada por el Comité de Evaluación. El alegato del 
Ejecutivo es que luego de una reforma constitucional en 2019, con la que desaparece el Instituto Nacional 
para la Evaluación Educativa, que formaba parte del comité encargado de la auscultación de los 
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candidatos, se tendría que haber integrado al Comité a la Coordinación del Servicio Profesional Docente 
de la SEP, cosa que hasta el momento no ha ocurrido. 
 
CASO CÉSAR DUARTE 
Dictan al ex gobernador César Duarte prisión preventiva por un año (La Jornada) 
El Ministerio Público de la Fiscalía de Chihuahua concluyó ayer la formulación de cargos contra el ex priísta 
César Horacio Duarte Jáquez, y lo acusó de peculado y asociación delictiva, ambos delitos con penalidad 
agravada, por un desfalco equivalente a 96.6 millones de pesos que desvió a sus empresas y le permitieron 
aumentar su patrimonio con la compra de predios y ganado cuando fue gobernador. La audiencia de 
imputación contra Duarte se inició el viernes a las 9 horas y se extendió tres días, sumando más de 36 
horas de duración, hasta concluir la noche del domingo con el debate de las medidas cautelares. El juez 
de Control del fuero común, Humberto Chávez Allende, dictó la medida cautelar de prisión preventiva por 
el plazo de un año, y la defensa solicitó la duplicidad del plazo constitucional de 72 a 144 horas para 
responder a la acusación, por lo que Duarte comparecerá en audiencia de vinculación o no a proceso penal 
el próximo miércoles a las 8 horas. La prisión preventiva es proporcional al caso porque el imputado fue 
detenido en el extranjero por una solicitud de extradición, y garantiza su presencia en las etapas 
posteriores del proceso penal, además, el imputado no demuestra tener arraigo en la ciudad de Chihuahua 
pues huyó del país, argumentó el juez Chávez Allende para la imposición de la medida cautelar. (La Razón 
de México) (Unomásuno) 
 
Fiscalía alista 30 testimonios contra ex gobernador Duarte (El Economista) 
El ex gobernador de Chihuahua, César Duarte, fue llevado a juicio desde el viernes pasado, para responder 
por los delitos de peculado y asociación delictuosa, ya que se le acusa de sustraer 96.6 millones de pesos 
del Gobierno del estado a empresas ganaderas de su propiedad entre 2011 y 2014. Un día después de 
llegar extraditado de Estados Unidos y de pasar una noche en el Cereso 1 de Aquiles Serdán, Duarte Jáquez 
junto con su abogado, Ricardo Antonio Sánchez Reyes Retana, comparecieron ante el juez de control de 
Chihuahua, Humberto Chávez Méndez… El fiscal de Chihuahua, Roberto Javier Fierro Duarte, informó que 
en la audiencia que continuará este lunes, la dependencia a su cargo solicitará al juez la medida cautelar 
de prisión preventiva contra Duarte, pues existe riesgo de sustracción. Afirmó que la Fiscalía cuenta con 
testimonios de 30 personas contra Duarte -entre ellos Francisco Hernández Vega, ex secretario de 
Hacienda estatal; Jesús Manuel Luna Hernández, ex secretario particular por convenios y transacciones 
bancarias irregulares. 
 
Opinión/Augusto Corro (Diario Imagen) “Ex gobernadores, ante la justicia” 
Dos gobernadores se encuentran ante sus jueces. En ambos casos, los ex funcionarios son acusados del 
desvío ilegal de recursos públicos, más los delitos que se acumulen… El segundo caso es el del ex 
gobernador de Chihuahua, César Duarte, de extracción priísta. Este funcionario es acusado de delitos de 
peculado y asociación delictuosa. El jueves pasado, Estados Unidos extraditó a México al ex mandatario 
donde estuvo preso. Durante su Gobierno, César Duarte alcanzó a ser socio de un banco. Su condición de 
nuevo rico se notó inmediatamente; pues de vendedor de autos seminuevos se convirtió en banquero. 
Además, se le relacionó con la “Operación Safiro”. Dicha operación consistió en el desvío de fondos 
públicos para campañas electorales, no solo de Chihuahua, sino también de Sonora, Colima, Durango, 
Estado de México, Morelos y Milpa Alta, en la Ciudad de México. 
 
CASO JAVIER DUARTE 
Opinión/Augusto Corro (Diario Imagen) “En problemas otros ex mandatarios” 
A los ex mandatarios saqueadores no les va tan mal a la hora de enfrentar a la justicia: no regresan lo 
robado y sus castigos no parecen tan duros. Por ejemplo, al ex mandatario de Veracruz, Javier Duarte, 
priísta, acusado de cuántos delitos se conozcan, el juez le aplicó una cantidad de años tan corta, que es 
probable que pronto alcance su libertad. 
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CAJA DE PREVISIÓN DE LA POLICÍA PREVENTIVA 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “Sheinbaum, ¿dónde quedó el dinero de la policía de la 
CDMX?” 
“Imagina llegar al día de tu jubilación y que el dinero que aportaste durante toda tu vida laboral como 
policía te lo nieguen, que aunque por ley te corresponde recibir el pago de tu pensión, pasen meses e 
incluso años sin que recibas ni un solo peso, porque a la Caja de Previsión de la Policía Preventiva 
(Caprepol) de la Ciudad de México no le da la gana cumplir con su deber y prefiere dejar a su suerte a miles 
de pensionados”, relata mi entrevistado… Tras ver la nota que había publicado en este mismo medio sobre 
el tema, me buscó el Frente Unido por la Defensa de Caprepol, quien denunció que el robo que se está 
cometiendo desde la caja asciende a cerca de 20 mil millones de pesos. ¿Dónde está ese dinero que 
provine de aportaciones de la Policía Bancaria, la Policía Preventiva y de los Bomberos? Sí, leyó bien, 20 
mil millones de pesos… Incluso, ya se cumplieron los 60 días que una autoridad tiene para responder 
cualquier petición, por lo que el siguiente paso es buscar que, mediante un amparo, se retome la solicitud 
y se lleve a cabo la auditoría a la Caja de Ahorros. “Simplemente de las puras aportaciones de los 
compañeros que todavía están en activo al año son 170 millones de pesos los que se cotizan”, detalló. 
 
ADEUDO A MINEROS  
Opinión/Carlos Pavón (24 Horas) “Napito; perseguido por los mineros y por la justicia” 
Que ya le dicen “el todas pierdo”, y es que la semana pasada Napoleón Gómez Urrutia, recibió un nuevo 
“estate quieto” por parte del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo, quien desechó 
y calificó de infundado el recurso de inconformidad que promovió contra el laudo emitido en enero pasado 
que lo obliga a pagar los 55 millones de dólares que les quitó a los mineros de Cananea. Esto significa que 
para la autoridad laboral, para la sociedad y para todo mundo, Napillo sigue debiendo 55 millones de 
dólares a miles de mineros que fueron presa de la avaricia del hoy millonario senador de Morena, a quien 
se le hizo fácil adueñarse de un fideicomiso que le pertenecía a los trabajadores agremiados a su sindicato. 
Lo que también se le hace fácil es mantenerse calladito en este tema y mejor pasearse por el país con giras 
para promocionar su librillo donde se tira de mártir, de perseguido político y de víctima de las empresas. 
Así como lo hizo la semana pasada en varias entidades, en las cuales no se cansó de decir que los Gobiernos 
anteriores lo persiguieron por luchar por los derechos de los mineros… 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Encabeza Américo Villarreal resultados preliminares al Gobierno de Tamaulipas (La Jornada) 
Américo Villarreal Anaya, candidato a gobernador de la alianza Juntos Haremos Historia, conformada por 
Morena, PT y PVEM, se perfilaba anoche como el virtual ganador de la contienda electoral. Con los datos 
recibidos a las 20:30 horas, y al contabilizar 90.7 por ciento de la muestra total de casillas (300), el Comité 
Técnico Asesor del conteo rápido informó que Villarreal Anaya contaba con un rango de 49.5 a 52.7 por 
ciento de los votos… Trascendió que se giró una orden de aprehensión en contra de la alcaldesa morenista 
Carmen Lilia Canturosas, quien en repetidas ocasiones ha denunciado una campaña de ataques políticos 
por parte del actual gobernador panista, Francisco Javier García Cabeza de Vaca; la presidenta municipal 
cuenta con un amparo federal que la protege de cualquier acción en su contra. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Sentencia por 115 años de prisión a secuestrador (Unomásuno) 
Autoridades del Poder Judicial de la Federación con base en pruebas aportadas por la Fiscalía General de 
la República, sentenciaron a 115 años de prisión a operador de una organización delictiva "especializada" 
en el secuestro que operaba en la Ciudad y Estado de México, acciones que les redituaron ganancias 
financieras "significativas". Mediante comunicado, la institución encabezada por el fiscal general de la 
nación, Alejandro Gertz Manero, detalló que por medio de la Fiscalía Especializada en Materia de 
Delincuencia Organizada y en coordinación con la Fiscalía Especializada de Control Regional, se logró 
sentencia condenatoria de 151 años de prisión contra de una persona perteneciente a un grupo criminal 
dedicado al secuestro. (El Independiente) 
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Vinculan a proceso a cinco narcopiratas (Unomásuno) 
Capturados por elementos de la Secretaría de Marina Armada de México en aguas del estado de Guerrero, 
autoridades del Poder Judicial de la Federación, con base en pruebas aportadas por la Fiscalía General de 
la República, vincularon a proceso a cinco "narcopiratas" que en una lancha con motores fuera de borda 
transportaban más de una tonelada de cocaína, con valor comercial superior a los 20 mil millones de pesos. 
Mediante comunicado, la representación social de la Federación expuso que por medio de la Fiscalía 
Especializada en materia de Delincuencia Organizada, obtuvo de un Juzgado de Distrito Especializado del 
Sistema Penal Acusatorio en Guerrero, con sede en Acapulco, vinculación a proceso contra cinco 
personas por su probable responsabilidad delitos contra la salud, en la modalidad de transporte de 
clorhidrato de cocaína, con la agravante de haberlo cometido en pandilla. 
 
Marina captura a “Rachid”, traficante de armas en Nuevo León (El Independiente) 
Elementos de la Marina en coordinación con agentes antisecuestro y de la Fiscalía General de la República 
(FGR), detuvieron en Nuevo León a Rachid Alberto, alias “Rachid”; ciudadano México-Americano 
identificado como presunto traficante de armas y precursores químicos. Esta acción se llevó a cabo 
derivada de trabajos de campo y gabinete, entre personal de la Armada de México, Materia de 
Delincuencia Organizada (FEMDO) y la Comisión Nacional Antisecuestro (CONASE), localizando un 
domicilio ubicado en la colonia Lomas de San Agustín en San Pedro Garza García, Nuevo León, donde se 
efectuó una orden de cateo otorgada por el juez correspondiente, logrando la detención de citada 
persona, de nacionalidad estadounidense, quien además cuenta con orden de aprehensión por tráfico de 
armas en el extranjero. Asimismo, fue asegurada presunta droga, con las características propias de la 
cocaína y de la marihuana, así como armamento de diferentes calibres y municiones. 
 
PROYECTO EÓLICO  
Cancela CFE parque eólico Gunaa Sicarú , tras 5 años de lucha (El Universal) 
La Comisión Federal de Electricidad (CFE) canceló de manera definitiva el contrato de suministro eléctrico 
que firmó con la multinacional francesa Électricité de France, lo que implica la cancelación del 
megaproyecto eólico Gunaa Sicarú, tras cinco años de lucha de la comunidad de Unión Hidalgo. Se trata 
de la primera vez en más de 15 años que el Estado mexicano cancela un proyecto eólico en el Istmo de 
Tehuantepec, como resultado de la lucha legal de una comunidad indígena, desde que comenzó a operar 
el Corredor Eólico. El Proyecto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, A. C. (ProDESC), que da 
acompañamiento legal a la comunidad, dio a conocer la información; mientras que la Secretaría de Energía 
(Sener) informó que se cancelaron los contratos de suministro, así como de interconexión. Tales 
suspensiones demuestran, de acuerdo con la Sener, que “la Central Eólica Gunaa Sicarú es inviable, ya que 
ésta se encontraba directamente relacionada con el proyecto cancelado”. La decisión fue notificada por el 
Juzgado Primero de Distrito de Oaxaca, donde ProDESC litiga desde hace años contra la construcción de 
este parque eólico. 
 
ECOSISTEMA DE MANGLARES 
Opinión/Iván Restrepo (La Jornada) “La piel de nuestras costas” 
Hace siete años la conferencia general de la Unesco aprobó que cada 26 de julio se celebrara el Día 
Internacional de la Conservación del Ecosistema de Manglares. Su objetivo: crear conciencia entre la 
población, las actividades económicas y los Gobiernos, de la importancia que tienen por ser un ecosistema 
único, especial y vulnerable. A la par, promover soluciones para su gestión, conservación y uso sostenible… 
Sin embargo, los manglares son destruidos en todo el planeta a gran velocidad, ocasionando así graves 
impactos ecológicos y socioeconómicos. En México ha sido sistemática, pese a que en diciembre de 2006 
el Congreso de la Unión aprobó una reforma a la Ley General de Vida Silvestre a fin de protegerlos en los 
más de 11 mil kilómetros de litoral del país… En las otras 13 entidades costeras los intereses privados, 
unidos a las instancias oficiales locales, expresaron su inconformidad por la entrada en vigor de la reforma 
citada. Fue el caso de Chiapas, Campeche, Sinaloa, Nayarit, Tabasco y Veracruz … En paralelo, los intereses 
privados amenazaron con inundar el Poder Judicial con cientos de amparos contra la norma oficial 059, 
que catalogó como amenazadas las especies de mangar botoncillo, rojo, blanco y negro… 
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NUEVA FISCALIZACIÓN 
Mano dura del SAT no se ha fatigado (El Universal) 
Si bien se desconocen nuevos casos de grandes contribuyentes que se pusieron a mano con el fisco y de 
órdenes de aprehensión en contra de quienes usan facturas falsas, no significa que el brazo fiscalizador 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se haya fatigado o será permisivo con la evasión de 
impuestos… El socio de Impuestos y Comercio Exterior de la firma contable Baker Tilly, Pedro Canabal, 
afirma que no es que exista una menor presión de la fiscalización. “No ha disminuido. Más bien, se ha 
modificado la estrategia hacia actos persuasivos dirigidos a grandes contribuyentes para autocorregirse”, 
considera. Del lado de la PPF, asegura que no ha desaparecido la persecución en contra de evasores; sin 
embargo, ya no se hace una difusión de la misma forma, quizá por la personalidad del nuevo procurador 
fiscal, nombrado a finales de 2021… Recaudación intacta: Canabal explica que la recaudación 
extraordinaria que se logró con los casos más sonados derivó de adeudos de grandes contribuyentes como 
Valmart, FEMSA, IBM y BBVA. Eran adeudos que se arrastra ban por litigios o auditorías, y los 
contribuyentes se desistieron de combatir a través de amparos o juicios. “Se acabaron, porque no podían 
ser eternos”, dice.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
“Te imaginas todo lo que te haría; tendrías sexo como nunca lo has tenido”, titular de Seduvi a otra de 
sus subordinadas (La Crónica de Hoy) 
Un juez de Control concedió medidas precautorias a una mujer, una más, que señala al secretario de 
Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi), Rafael Gregorio Gómez Cruz, por acoso y ataques sexuales. La 
descripción de eventos que condujo al juez a prohibir a Gómez Cruz acercarse o acosar merecen los peores 
calificativos… 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Ponen lupa en Poder Judicial” 
Quien llegó “con la espada desenvainada” a la presidencia del Tribunal Superior de Justicia de Morelos, 
nos comparten, fue el magistrado Luis Jorge Gamboa, pues no tuvo reparo en exhibir “dedazo” y 
“compadrazgo” en nombramientos de algunos jueces y pidió auditar todos los sectores del Poder Judicial. 
Sin embargo, nos platican que llamó la atención que el presidente saliente, Rubén Jasso Díaz, “ni pío” dijo 
de los señalamientos. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
PROCESO ELECTORAL 2022 
Descarta INE fraude electoral (Reforma) 
El presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, rechazó cualquier posibilidad de 
fraude electoral y llamó a quienes contendieron en las elecciones a estar a la altura y no cantar victorias 
anticipadas al cierre de la jornada. “Hoy en México no hay cabida para el fraude, gracias a un complejo 
proceso evolutivo de nuestras normas e instituciones y a la confianza de la ciudadanía en sus autoridades 
electorales”, sentenció… Sostuvo que el sistema electoral mexicano no sólo goza de cabal salud, sino que 
también es producto de un proceso evolutivo iniciado desde hace décadas a través de un conjunto de 
reformas que se han ido perfeccionando. “Y no ha sido una sola fuerza política la beneficiaria de dichas 
alternancias, todos los partidos políticos se han beneficiado de este fenómeno, todos sin excepción, unos 
más, unos menos, pero eso ha sido porque así lo han decidido las y los ciudadanos”, recalcó. “Todos, 
ganadores y perdedores, han tenido garantía absoluta de que la voluntad ciudadana se cumple y han 
encontrado en los Tribunales Electorales la instancia legal para impugnar, (...) aunque haya algunos 
jugadores desleales con la democracia que han pretendido usar y activar el brazo penal del Estado, 
rompiendo el eje articulador, el corazón del arreglo político que permitió a México transitar hacia una 
democracia, allá ellos”. 
 
Cómo impugnar una elección (El Economista) 
Se llevaron a cabo elecciones para gobernador en seis entidades del país, en éstas existe la posibilidad de 
que sean impugnadas pero, ¿quiénes podrían solicitar ese mecanismo y cuál es el camino para realizarlo? 
Quiénes lo presentan 
Los partidos políticos, las candidatas y candidatos. 
Motivos 
Los partidos políticos pueden impugnar por la exactitud de la lista de los votantes, intimación, soborno u 
obstaculización para el ejercicio del voto a los electores. 
Cuándo impugnar 
Durante el proceso electoral federal exclusivamente en la etapa de resultados y de declaración de validez. 
Quiénes resuelven 
Los recursos se presentan primero ante el Tribunal Electoral local, éste da una sentencia la cual puede 
impugnarse ante la Sala Superior del TEPJF… 
 
Recibe Fiscalía una denuncia por delitos electorales (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
En el transcurso de la jornada electoral de este domingo en seis entidades del país, la Fiscalía Especializada 
en materia de Delitos Electorales (Fisel) recibió una denuncia del orden federal, para sumar 30 presentadas 
desde abril, cuando se iniciaron las campañas. Más de la mitad de estas denuncias se concentran en dos 
de las seis entidades: Hidalgo y Tamaulipas, con ocho cada una. En Oaxaca y Aguascalientes hubo cuatro 
cada una. En tanto, Durango y Quintana Roo tienen tres cada una... Guillermo Garduño, experto en temas 
de seguridad y académico de la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), comentó a La Razón que la 
denuncia se puede fundamentar cuando está en proceso la campaña y tiene un valor relativo… Manifestó 
que el problema está en la incapacidad de la Fisel para tener una intervención directa e inmediata y que 
sea un elemento correctivo, porque “quien finalmente va a resolver es el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación o el local”. 
 
Amaga Alito con llevar a Tribunales los comicios (La Jornada -espacio en primera plana-) 
Aunque por la noche los resultados de los conteos rápidos dieron otros resultados, minutos después del 
cierre de las casillas, a las 18 horas en las seis entidades en las que hubo elecciones, las dos importantes 
coaliciones de partidos políticos dieron a conocer sus respectivas versiones, contradictorias, de resultados. 
Mario Delgado, presidente nacional de Morena, aseguró ayer por la tarde: “vamos adelante en cinco 
gubernaturas: Oaxaca, Tamaulipas, Durango, Quintana Roo e Hidalgo, y seguimos en la pelea en 
Aguascalientes”… El dirigente del PRI, Alejandro Moreno, acusó que Morena ha hecho una elección de 
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Estado en todo el país y adelantó que las votaciones se resolverán en tribunales. “No quiero ser pitoniso, 
pero yo creo que vamos a mandar las seis a Tribunales, porque creo firmemente que ha habido una 
intromisión del Estado mexicano”, indicó en conferencia de prensa en Hidalgo. 
 
Avanza el PRI... hacia su extinción (24 Horas -nota principal-) 
Morena y sus aliados se perfilan para ganar cuatro de las seis gubernaturas en disputa, con lo cual se 
consolidaría como la principal fuerza política del país y gobernaría a 68% del territorio nacional, tras la 
jornada electoral de ayer. La llamada cuarta transformación tendría el control de 22 entidades, lo que 
significaría gobernara la mayoría de la población mexicana y administrar estados, que equivalen a 60% del 
Producto Interno Bruto. Serían 20 para Morena, más una del Verde Ecologista y otra de Encuentro Social, 
asociados a ese movimiento…  
Los ganadores 
De acuerdo con los conteos rápidos, gestionados por el INE, en Aguascalientes obtendría el triunfo Teresa 
Jiménez, de Va por México (PRI, PAN y PRD) con una proyección máxima de 54.9% de las preferencias 
sobre 35.3% de Nora Ruvalcaba, de Morena. En Tamaulipas, cuya contienda fue de las más cerradas, se 
perfila el triunfo de Américo Villarreal, de Morena, Verde Ecologista y Partido del Trabajo, con 52.7% de 
los sufragios, contra 44.8% de César Verástegui. En estos comicios se espera que haya impugnaciones y su 
resultado deba ser validado por los Tribunales Electorales. Al respecto, El Truko Verástegui adelantó que 
habrá algunos temas que se van a judicializar. 
 
Arrasa Salomón Jara (Reporte Índigo) 
En un estado históricamente gobernado por el Partido Revolucionario lnstitucional, se alzó con la victoria 
el morenista Salomón Jara, de la coalición Juntos Hacemos Historia, en el proceso electoral para renovar 
la super natura de Oaxaca. Según los resultados del Conteo Rápido elaborado por el Instituto Nacional 
Electoral (INE), dicha entidad reporta el triunfo más contundente de Morena y sus aliados (PT, PVEM, y 
Partido Unidad Popular) en los seis estados donde se eligió a un nuevo gobernante, junto con Hidalgo y 
Quintana Roo… 
La polémica 
Además de las críticas que enfrentó la candidatura de Salomón Jara por la senadora Susana Harp, quien 
llevó hasta el Tribunal Electoral la decisión de Morena de elegirlo como candidato, al senador con licencia 
se le ha cuestionado el haber votado a favor de las estancias infantiles y el Seguro Popular. 
 
4-2 Oposición retiene Aguascalientes y gana en Durango (El Economista) 
En las elecciones de este domingo, el partido Morena arrebató a la oposición las gubernaturas de Quintana 
Roo, Oaxaca e Hidalgo y Tamaulipas, mientras que el PAN logró conservar los Gobiernos de Durango y 
Aguascalientes. De acuerdo con los conteos rápidos del INE (Instituto Nacional Electoral), en Durango el 
candidato de la alianza PAN -PRI-PRD, Esteban Alejandro Villegas Villareal, obtendría entre 52.2 y 55.2% 
de la votación total emitida, mientras que la candidata de la coalición Morena-PT-PVEM-RSPD, Alma 
Marina Vitela, obtendría entre 37.8 y 40.9% de la votación…  
Carlos Alberto Martínez  
“El proceso electoral de este 5 de junio ha demostrado que las elecciones en México se alejan cada vez 
más de los ciudadanos electores para convertirse literalmente en una guerra entre partidos para obtener 
el poder por el poder a través de maquinarias electorales de compra de votos, acarreos y acusaciones 
mutuas que llevan al abstencionismo, al retroceso democrático y a resolverse en Tribunales”. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Tanto Américo Villarreal como César “Truko” Verástegui se declararon ganadores, pero el conteo rápido 
le da una clara ventaja al morenista. Habrá que ver si la elección no termina como el sexenio de García 
Cabeza de Vaca... ¡en los Tribunales!.. 
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Opinión/Enrique Galván Ochoa (La Jornada) “Los seis estados recurrirán al Tribunal Electoral” 
Muy convenientemente, al INE de Lorenzo se le “cayó” Twitter y dejó de fluir información por varias horas. 
No se miden: gastan millones de pesos en viajes, comidas y asesorías, pero no tienen un buen 
administrador de redes. O sí lo tienen y en ese caída se esconde un probable fraude. Ya lo veremos. El fallo 
del INE no será el definitivo, partidos y candidatos llevarán sus casos al Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO 
Deberán precisar tiempo de sanción para Gabriel Quadri (Excélsior) 
Los siete magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral Federal votarán próximamente el 
proyecto de su presidente Reyes Mondragón, que plantea establecer por cuánto tiempo el diputado 
Gabriel Quadri (PAN) estará en el Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia 
Política de Género (VPG). Lo anterior como respuesta a la inconformidad que el legislador planteó ante la 
resolución de la Sala Regional Especializada, que determinó incluirlo en dicho padrón, como penalización 
por sus señalamientos en contra de la diputada de Morena, Salma Luévano. Si bien el proyecto del 
magistrado Reyes Mondragón coincide en que el panista sí incurrió en VPG, ordena a dicha Sala a realizar 
el reajuste respecto al tiempo en el que Quadri permanecerá en el registro, un hecho que lo impediría 
para aspirar a nuevos cargos de elección popular. 
 
REVOCACIÓN DE MANDATO 
Veto del INE a candidatos que violen la ley, perfilan (Excélsior) 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) discutirá en una próxima 
sesión un anteproyecto de sentencia en el que se vincularía al Instituto Nacional Electoral (INE) a crear 
lineamientos que identifiquen qué conductas, bajo qué mecanismos y bajo qué supuestos, una persona 
puede perder la “presunción de un modo honesto de vivir” a fin de que los órganos jurisdiccionales puedan 
sentenciar en esos casos. Lo anterior en el anteproyecto en el que se confirma que 17 gobernadores de 
Morena violaron la ley al realizar propaganda indebida gubernamental durante el proceso de revocación 
de mandato, pero ante la falta de legislación del artículo 134, no hay manera de sancionar este tipo de 
violaciones. Hay que recordar que, si en futuros procesos electorales la autoridad analiza que un aspirante 
a una candidatura no cumple con el “modo honesto de vivir”, por haber sido sentenciado por algún 
Tribunal competente es posible que no se apruebe su registro como candidato, en dado caso de obtenerlo 
internamente en su partido. “Ante el quebrantamiento de la Constitución es necesario que el INE 
implemente lineamientos para precisar cómo tales infracciones pueden significar la pérdida de la 
presunción del modo honesto de vivir, al tratarse de ilícitos constitucionales cometidos por servidores 
públicos de primera línea”, dice el anteproyecto circulado por el magistrado electoral Felipe de la Mata 
Pizaña. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/TEPJF (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
emitido en su Quinta Sesión Ordinaria de 2022, efectuada el 26 de mayo del año antes referido, mediante 
el cual se aprueba el Acuerdo sobre la ampliación de plazos para la presentación de las declaraciones de 
modificación de situación patrimonial y de intereses del ejercicio dos mil veintiuno. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Lidera Morena 4 estados; PRI perdería 2 bastiones 
No hubo sorpresas, y es que el INE ratificó con los conteos rápidos lo que se sabía con base en las 
encuestas, es decir, Morena triunfaría en cuatro de las seis entidades -llegaría a más del 60% de Ejecutivos- 
en disputa: Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, mientras que la oposición hace lo propio en 
Aguascalientes y Durango. (Diario de México) 
 
La abstención fue elevada; rondó entre 50 y 60 por ciento 
La alternancia en el Gobierno del estado se perfila como resultado de la elección de este domingo, 
conforme avanza el conteo de los votos que le dan una amplia ventaja al candidato de Morena, Salomón 
Jara Cruz, quien anoche cantó su victoria “irreversible”. El triunfo, clamó, surgió de “una insurrección 
pacífica y popular”. (La Jornada) 
 
Reportó el INE instalación de casi 100% de las casillas 
Aunque en estricto sentido las elecciones de este domingo no estuvieron en su cancha, el INE dio 
seguimiento a todas las etapas del proceso y reportó la instalación del 99.84 por ciento del total de las 
casillas programadas, así como un acumulado de 335 incidentes, según el corte previo al cierre de 
votación, en las seis entidades con comicios. (La Jornada) 
 
Documentan mapacheo y detenciones en la contienda 
Durante todo el domingo de jornada comicial en Durango, Hidalgo, Quintana Roo, Tamaulipas, 
Aguascalientes y Oaxaca, la Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales (Fisel) reportó que 
recibió un total de 30 denuncias por posibles ilícitos de carácter federal. (La Jornada) 
 
Crónica de una tranquila jornada electoral 
Un dato relevante de la jornada electoral de este 5 de junio es que, más allá de pequeños incidentes en 
Tamaulipas, Durango y en Oaxaca, la jornada vivida fue de tranquilidad. (La Crónica de Hoy) 
 
Cortés: hay tiro para elección presidencial 

Al señalar que “sí hay tiro para el 2024”, el dirigente nacional del PAN, Marko Cortés, afirmó que con la 
jornada electoral de ayer quedó claro que “a pesar de toda la ilegalidad y autoritarismo del Gobierno 
federal y Morena”, la coalición Va por México integrada además por el PRI y el PRD avanzará para corregir 
el rumbo de México en la elección federal dentro de dos años. (El Universal) 
 
La Oposición está confundida: Dante Delgado. 
El presidente de Movimiento Ciudadano (MC), Dante Delgado, aseguró que la alianza Va por México, 
formada por PAN, PRI y PRD, no debería estar celebrando los resultados de los comicios de ayer. (El 
Financiero) 
 
AMLO presume obra de malecón en Villahermosa 
A pesar de incidentes como la quema de urnas en Oaxaca, el Presidente AMLO previó una jornada electoral 
tranquila, al tiempo que presumió el avance de la rehabilitación del malecón en Villahermosa, Tabasco, en 
plena jornada electoral. (El Financiero) 
 
Embajador va a la Basílica y pide buena relación entre EU y México 
El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, acudió a la Basílica de Guadalupe para pedirle a 
la Virgen que ayude a fortalecer la cooperación que hay entre ambos países. (El Financiero) 
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Pide CNDH proteger a 11 mil de caravana que parte hoy. 
La CNDH solicitó medidas cautelares a diversas autoridades federales y del estado de Chiapas, con el fin 
de salvaguardar los derechos humanos de niñas, niños, adolescentes, embarazadas, personas mayores, 
con problemas de salud y con discapacidad que integrarán la caravana migrante que parte este lunes de 
Tapachula rumbo a la Ciudad de México. (La Razón de México) 
 
Sheinbaum: en la 4T “sí vemos y oímos” a familias de desaparecidos 
En la ceremonia de bienvenida al ahuehuete en la glorieta de Niza y Paseo de la Reforma, la jefa de 
Gobierno, Claudia Sheinbaum, hizo un reconocimiento a los familiares de las personas desaparecidas y 
aseguró que en este Gobierno sí “se les ve y se les oye”. (Milenio Diario) 
 
Entre protesta CDMX planta Ahuehuete 
Familiares de personas desaparecidas protestaron previo a la bienvenida del Ahuehuete en Paseo de la 
Reforma; asimismo, exigieron justicia a las autoridades capitalinas. (Contra Réplica) 
 
“Sin pies ni cabeza” la estrategia de seguridad en el país, dice experto 
Mientras Todd Robinson, subsecretario de Asuntos Internacionales de Narcóticos y Aplicación de la Ley de 
Estados Unidos, planteó al Gobierno mexicano la urgente necesidad de trabajar bilateralmente para frenar 
la producción y el tráfico de fentanilo y otras sustancias peligrosas , la inconsistencia de la estrategia de 
seguridad de la autollamada 4T dificulta el combate contra el crimen organizado. (Diario de México) 
 
El Congreso de la CDMX sale caro y produce pocas leyes 
El Congreso de la CDMX tiene uno de los presupuestos más altos del país, pero casi no produce leyes. Este 
año tiene asignados mil 600 millones de pesos, pero entre septiembre y mayo pasados los diputados 
presentaron 897 iniciativas ante el Pleno. De ellas, retiraron 16 y dictaminaron 76, lo que representa 
apenas 8.7% de productividad. (Excélsior) 
 
Defiende UNAM su carácter nacional con 132 carreras 
De febrero de 2020, cuando se registraron los primeros casos de Covid, a enero de 2022, el Consejo 
Universitario aprobó cuatro nuevas carreras, para llegar a 132, la institución con mayor oferta académica 
a nivel licenciatura en México y América Latina. (La Crónica de Hoy) 
 

ECONOMÍA 

 
Preocupa inversión más que inflación 
La falta de inversión en México es la mayor preocupación para los analistas e inclusive por encima de los 
altos niveles de inflación que se han registrado recientemente, y es un factor que ha limitado el 
crecimiento de la economía. (El Financiero) 
 
Pierde Gobierno con IEPS a gasolina 
En abril pasado, el Gobierno federal tuvo que erogar 542.5 millones de pesos para mantener el precio de 
las gasolinas y diesel. (Reforma) 
 
El Gobierno reactiva las transferencias negociadas a estados 
De enero a abril pasados, el Gobierno federal transfirió a las entidades federativas 54 mil 167 millones de 
pesos en recursos basados en negociaciones directas con los estados. Dicha cantidad representa un 
aumento de 5.4% anual en términos reales, luego del castigo de 16.7% que hubo en igual lapso de 2021, 
revelan cifras de Hacienda. 
(Excélsior) 
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Caen 84.5% ganancias de las Afore por el tope a las comisiones 
La ganancia de las Afore, es decir, el producto de las comisiones que cobran a los millones de trabajadores 
mexicanos por gestionar sus recursos pensionarios, se desplomó 84.5 por ciento en los primeros cuatro 
meses de 2022 frente a igual periodo de 2021. (La Jornada) 
 
Banca Comercial ve baja en demanda de crédito 
Aunque el crédito de la banca comercial al cierre de abril aumentó 8.5% y cumplió 6 meses consecutivos 
con crecimiento en su cartera, principalmente préstamos para vivienda y al consumo, expertos financieros 
estiman que el ritmo de crecimiento se reducirá en los siguientes meses. (Contra Réplica) 
 

INTERNACIONAL 

 
Arranca cumbre de Biden, aunque con claroscuros 
Sin que la Casa Blanca pudiera presumir a los Mandatarios asistentes e incluso sin que algunos de ellos 
confirmaran su presencia, incluyendo a López Obrador, inicia la IX Cumbre de las Américas en Los Ángeles; 
comunidad migrante lamenta ausencias. (24 Horas) 
 
Dice EU “no” a Cuba, Venezuela y Nicaragua 
Tras semanas de discusiones, Estados Unidos finalmente decidió no invitar a los Gobiernos de Cuba, 
Venezuela y Nicaragua a la Cumbre de las Américas que se realizará esta semana en Los Angeles. (Reforma) 
 
EU tiene más armas de fuego que habitantes 
Mientras en Estados Unidos viven 332 millones de personas, se estima que hay 390 millones de armas de 
fuego en el país, señalan la Agencia de Alcohol, Tabaco, Armas de Fuego y Explosivos (ATF) y la Universidad 
de Ginebra. (El Universal) 
 
No cesa la violencia en EU 
En el primer fin de semana de junio, una serie de tiroteos en todo Estados Unidos dejó 15 muertos y al 
menos 60 lesionados, según el conteo realizado por la cadena NPR. (Excélsior) 
 
Vuelven los ataques rusos contra Kiev con advertencia hacia EU 
Rusia volvió ayer a atacar Kiev y sus alrededores, en el primer ataque sobre la capital ucraniana en más de 
un mes, coincidiendo con la amenaza del Presidente ruso, Vladímir Putin, de que golpeará nuevos 
objetivos si Ucrania recibe de EU y otros países occidentales misiles de largo alcance. (Diario de México) 
 
No quiso perderse más fiesta 

La reina Isabel II de Inglaterra cerró la jornada de celebraciones del Jubileo de Platino con una aparición 
sorpresa en el balcón del Palacio de Buckingham. Acompañada del príncipe Carlos, Camila, el príncipe 
Guillermo, Catalina y los príncipes Jorge, Carlota y Luis, la monarca saludó a la multitud que se reunió ante 
la casa real para celebrar 70 años de reinado. (Excélsior) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
BAJO RESERVA 

Al final no fueron seis de seis 

Desde hace un año, ayer incluso, Morena presumía que las elecciones del 5 de junio para elegir gobernador 
o gobernadora en seis estados sería un día de campo, un mero trámite, carro completo, 6 de 6. En el PAN 
aseguran que, aunque desde el inicio la única posición segura era Aguascalientes, se tuvo que reforzar el 
trabajo en esa entidad para evitar cualquier riesgo y fortalecer el trabajo en otros estados. Comentan que, 
encabezados por el líder nacional panista Marko Cortés, se metieron a trabajar más de un mes en las 
campañas, tanto en esa entidad como en Durango y Tamaulipas. Al final, todo indica que junto con sus 
aliados PRI y PRD lograron impedir el carro completo a Morena que, al final del día, no hizo realidad su seis 
de seis, pero le arrebató al PAN Tamaulipas, y al PRI Hidalgo y Oaxaca. 

Transparencia no fue el fuerte de los candidatos 

La transparencia no el fuerte de algunos candidatos en este proceso electoral. De acuerdo con datos del 
INE, al menos 109 prefirieron no responder sobre sus ingresos mensuales. Entre estos candidatos destacan 
los de Movimiento Ciudadano a las gubernaturas de Aguascalientes, Durango, Hidalgo y Quintana Roo, 
que optaron por no revelar esta información en el cuestionario de identidad, para que la ciudadanía los 
conozca mejor. El resto se distribuye entre los aspirantes a diputaciones en Quintana Roo y presidencias 
municipales en Durango. Será que los aspirantes de MC sabían que no tenían oportunidad de ganar y no 
valía la pena dar a conocer la información de sus finanzas. 

Mario Delgado víctima del aeropuerto de la CDMX 

Una vez más, la saturación aérea en la Ciudad de México le jugó una mala pasada al dirigente de Morena, 
Mario Delgado. Después de pasar la mañana de la jornada electoral en Durango para apoyar a la candidata 
Marina Vitela, el líder guinda tenía programado un viaje a la capital para dar una serie de conferencias de 
prensa. Sin embargo, la saturación impidió su aterrizaje, por lo que su vuelo fue regresado a Querétaro 
donde tuvo que esperar un par de horas. Esta es la segunda vez en menos de una semana que Delgado no 
puede llegar a la terminal capitalina procedente de Durango. Así, don Mario no tuvo un día redondo, pues, 
aunque Morena se quedó con la mayor parte de las gubernaturas en juego, perdió en Durango, y perdió 
el tiempo a causa de la saturación del Aeropuerto de la CDMX. 

Martí: ¿error, mala ¡eche o premonición? 

El secretario de Gobierno de la Ciudad de México, Martí Batres, en sus habituales mensajes contra el 
expresidente Felipe Calderón, el fin de semana cometió una pifia. En una publicación en redes sociales, 
incluyó dentro de lo que llama “cartel” del exmandatario, la fotografía del excomisionado general de la 
Policía Federal, Manelich Castilla Cravioto, con la leyenda “preso”. Casi de inmediato, el aludido solicitó al 
funcionario capitalino que retirara esa publicación calumniosa, pero fue casi 20 horas después que fue 
retirada, y hasta anoche Batres no había ofrecido una disculpa pública al exmando policiaco. Habrá sido 
un error, mala leche, o don Martí tiene información privilegiada sobre alguna investigación a Manelich 
Castilla. (El Universal) 
 
RAYUELA 

Comienza hoy una cumbre que nace muerta. (La Jornada) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/136e6c0ee0202ecff1a19ea4b377c3c0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/450763e39b5cb5640adcfb298d484c3b.pdf
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